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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
 

 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de Formosa, realizado 
entre los días 19 al 23 de septiembre del 2022, contiene relevamientos, evaluaciones y 
comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda – FO.NA.VI. - y otros recursos, durante el ejercicio 
2021, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Contador Alberto Brecelj, el Arquitecto Federico Pomares 
y la Arquitecta Estela Princic. 
 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

• El informe de Auditoría realizado como consecuencia de la inspección efectuada al 
Organismo entre los días 19 al 23 de septiembre del 2022 y los obtenidos, 
perteneciente al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, con 
relación al ejercicio 2021, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

• Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
Nº2.483/93 han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2021. 
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1.        ASPECTOS INSTITUCIONALES 
 

1.1.  Marco Normativo del Organismo Interviniente 
 
Tal como en el Ejercicio 2020, en el transcurso del Ejercicio 2021, la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo -D.P.V. y U.- de la Provincia de Santa Fe, debió ajustar su accionar al 
Decreto Provincial Nº 0350 del 21 de diciembre de 2011, continuó como Organismo 
descentralizado del Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat -creado el 11/12/19-, a través de la Secretaría de 
Estado del Hábitat – Ex Secretaría de Hábitat, Urbanismo y Vivienda-.  
 
Si bien desempeña sus funciones en un todo de acuerdo a su Ley Provincial de Creación 
N°6690/71 y adhiere a la Ley Nacional N°24.464/95 mediante Ley Provincial N°11.347/95, 
habría ido variando respecto de años anteriores su dependencia Jerárquica.  
 
Además, por Ley Provincial N° 2.143 del 12/10/95, la Provincia adhiere, además, a la Ley 
Nacional Nº 24.464 del Sistema Federal de la Vivienda. 
 
Como consecuencia del Decreto Provincial ya citado, fue creada la Secretaría de Estado del 
Hábitat, Organismo del cual depende actualmente la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo -D.P.V. y U.-.  
 
1.2. Autoridades del Organismo al 31/12/ 2021 
 

AUTORIDADES SUPERIORES – PERSONAL DE GABINETE AL 31/12/2021 

CARGO FUNCIONARIO ACTO DMINISTRATIVO 

Director Provincial de Vivienda y Urbanismo Kerz, Juan Manuel Decreto N° 0121/2020 

Dirección General de Recursos Humanos BALDO, Andrea V. Decreto N° 0585/18 

Dirección General de Control de Gestión y Adm de 
Propiedades 

CPN Oscar R 
CABROL 

Decreto N° 3146/21 

Dirección General de Despacho 
BRUSCO, juan 
Pedro 

Resolución N° 3151/21  

Dirección General de Administración DELL ALI, Martín Decreto N° 3147/21 

Dirección General de Emergencia Habitacional Zona 
Centro-Norte  

BALART, Giselle 
Silvina 

Resolución N° 3145/21 

Dirección General de Emergencia Habitacional Zona Sur 
NAKASHIMA, 
Alejandro 

Decreto N° 3150/21 

Dirección General de Planificación y Ejecución  
SIMÓN, Oscar 
Reinaldo 

Decreto N° 3914/16 

Dirección Gral. de Asuntos Jurídicos  
Sra. María José 
GENESIO 

Resolución N° 3331/21 

 Dirección General de Servicio Social TANNER, Mónica Resolución N° 3334/21 

Dirección General de la Delegación Zona Sur MARTINI, Duilio Decreto N° 2961/21 
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   1.3.  Planta de Personal.             
 
Al 31/12/21, según la información remitida por el Departamento Personal, la dotación total del 
personal de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo – D.P.V.y U. – Delegación Rosario 
(Zona Sur) se encontraba integrada por 403 agentes.  
 

Año 
Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria 

Pasantes/ 
Adscriptos 

Contratados TOTAL 
Profesion. 
/Técnicos 

Administ. Otros 

2017 369 22 95 74 560 --- --- --- 

2018 337 37 139 79 533 --- --- --- 

2019 321 1 98 69 489 --- --- --- 

2020 315 1 --- 82 398 118 179 18 

2021 362 0 0 41 403 176 197 30 
Fuente: D.P.V. y U.-2022 

 
Del total de 403 agentes, el 89,83 % lo compone el personal de planta permanente, no hay 
contratados en planta transitoria, personal contratado le corresponde el 10,17% y se señala 
que durante el presente Ejercicio 2021, no ha contado con pasantes/adscriptos. 
 
Del total de planta: profesionales/técnicos, administrativos y otros –mantenimiento y 
servicios-, el 43,67 % lo integra personal profesional y/o técnico, el 48,88 % personal 
administrativo y el 7,45 % otros.  
 
En la tabla precedente se consigna la cantidad del personal según la situación de revista, 
correspondientes al período 2017 – 2021.  
                 
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica Planilla de Personal al 31/12/2021, que se adjunta como Anexo al presente 
Informe.   
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI.  en evolución durante el 2021  
 
Durante el Ejercicio 2021, la Dirección General de Planificación y Ejecución – D.P.V. y U.- 
M.I.S.P.y H ha brindado información de evolución de las Operatorias durante el ejercicio 2021   
financiadas con recursos de FO.NA.VI. que a continuación se detallan: 
  

 Acción Directa, con Empresas 
 Administración Comunal ó Municipal     
 Lote Propio 

 Terminación de Viviendas 

 Créditos Hipotecarios 

 Préstamos para Materiales y Cond. Técnica 

 Programa de Ej. de Infraestructura Servicios por Gestión Comunal o Municipal c/ 

Garantía Coparticipación  
 Programa de Ej. Equipamiento Servicios por Gestión Comunal o Municipal c/ 

Garantía Coparticipación  
 Núcleo Básico 

 Más Hogares 

 Más Hogares Inclusión 

 Más Hogares Sinergia 

 Mi Tierra, Mi Casa 

 Esfuerzo Compartido para el mejoramiento Barrial 

 Ejecución de Viviendas a través de la participación de Entidades Intermedias en lotes 

de afiliados 

 

  

 Accion Directa: proyecto Oficial con Aporte de terrenos por el Oferente 

 Accion Directa: proyecto Oficial con Aporte de terrenos por el Oferente (Mód. 

económico) 

 Proyectos Especiales 

 Crédito con garantía hipotec. Terrenos aptos para viv. Imdiv. 

 Créditos para Amp. Refacción o terminación de viv. Afectadas por la inundación 

 Programa de intervención Integral de Barrios de santa Fé, Rosario, Villa Gob. Gálvez. 

 Construcción de Viv. Unifamiliares en áreas rurales. 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viv. “mejor vivir” Rosario. 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viv. “mejor vivir” Santa Fé 

 Convenio Marco De Colaboración y Articulación de políticas de Hábitat y Vivienda 

entre Gob. Pcila SHUyV, DPVYU y el Colegio mayor universitario “Movimiento Los Sin 

Techo”. 
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2.2.      Programas Federales en Evolución durante el Ejercicio 2021 
 
La Dirección General de Planificación y Ejecución – D.P.V. y U.- M.I.S.P.y H ha brindado 
información de evolución de las Operatorias de Programas Federales vigentes durante el 
ejercicio 2021   que a continuación se detallan: 
  

 Programa Federal de Construcción de Viviendas. 
 Plan Federal de Emergencia Habitacional por Cooperativas de Trabajo. 
 Obras de Infraestructura: Plan Federal de Construcción de Viviendas -

Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano.  
 Casa propia Construir Futuro 

 
Se adjunta en Planilla Nº 2, el detalle de la síntesis de todas las Operatorias –FO.NA.VI. y 
PROGR. FEDERALES-, denominación, marco normativo, origen de los fondos, objetivos, rol de 
los actores intervinientes y tipo de solución, en el Anexo del presente Informe.   
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3.        EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 

3.1. Programas FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2020 y 2021 según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 
FO.NA.VI. 

Operatorias 

Iniciadas 2020 Iniciadas 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000- 140  523 --  

Administración Comunal -Plan 3.000-   -38* 10 

Préstamos con Lote Propio-Plan 
8.000-  

-49  113   

Préstamos p/ Materiales y Cond. 
Técnica-Plan 10.000- 

 -61 -- --** 

Créditos Hipotecarios -Plan 1.000- 2  80 -- 

TOTALES 93 -61 678 10 

 
 

El detalle de las obras iniciadas por operatoria durante el año 2021, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consigna en la Planilla N° 
3.V.E., que se adjunta como Anexo al presente Informe.  
 
* Se restan de iniciadas viviendas, que resultan de la sumatoria erróneamente informada en ejercicio anterior. 
Dicha aclaración consta en planilla respaldatoria 3.V.E. que se adjuntan en informe. 
 
** No se contabilizan como resultante de compensación de aclaración de planilla respaldatoria 3.V.E 
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 Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021, según Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

 
 FO.NA.VI. 

Operatorias 
Terminadas 2020 Terminadas 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000-  444  537  

Administración Comunal -Plan 3.000- 63  2  36  12  

Préstamos con Lote Propio -Plan 
8.000- 

261   122    

Préstamos Créditos p/ Materiales y 
Cond. Técnica -Plan 10.000- 

 122   -- 98  

Créditos Hipotecarios -PLAN 1.000- 28    3   

Totales 796  124  698   110 

Fuente: D.P.V. y U.-2022 
 

El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2021, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en la Planilla N° 
3.V.T, que se adjunta como Anexo al presente Informe.  
 

 
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

FONAVI 

Operatorias 
Ejecución 2020 Ejecución 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000- 869  855   

Administración Comunal -Plan 3.000- 275 6 201 4 

Préstamos con Lote Propio -Plan 
8.000- 

335  326  

Préstamos p/ Materiales y Cond. 
Técnica -Plan 10.000- 

 735 -- 637 

Créditos Hipotecarios -Plan 1.000- 105  182  

Totales 1584 741 1564 641 

 

                                                                                           
Cabe señalar que, los datos brindados y que han sido refrendados en las Planillas remitidas por 
la D.P.V. y U. consignados en los Cuadros precedentes serían considerados como provisorios.  
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Las Operatorias: Créditos con Lote Propio, Créditos p/ Materiales y Cond. Técnica y Créditos 
Hipotecarios se encuentran cuantificadas en los Cuadros que anteceden y pertenecen a los 
Puntos 3.1.1; 3.1.2. y 3.1.3.: Planillas N° 3.V.E. y N° 3.V.T.  
 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en 
ejecución al 31/12/2021 correspondientes a las distintas Operatorias incluidos los Créditos, se 
consignan en las mencionadas Planillas N° 3. CREDITOS que se adjuntan como Anexo al 
presente Informe. 
 
 
3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2021 y en ejecución al 

31/12/21, según las distintas modalidades.  
 

 Son informados en los cuadros de Viviendas. 
 
 
3.1.5. Obras de Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021, en ejecución al 

31/12/20y al 31/12/21. 
 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

Recursos Programas Ejecución 
2020 

Iniciadas 2021 
Terminadas 

2021 
Ejecución 

2021 

 
 
FO.NA.VI. 

Créditos para 
Infraestructura c/ 
Garantía 
Coparticipada  

15   --  3 12 

Acción Directa  6 4 6  4  

Lotes con Servicio  4  -1* 3   0 

TOTALES 25  3   12 16 
 

   Fuente: D.P.V. y U.-2022 

 
El detalle de las obras de Infraestructura terminadas durante el año 2020 y en ejecución al 
31/12/21, se consigna en las Planillas 3.I.T. y 3.I.E. que se adjunta como Anexo al presente 
Informe. 
 
* Se resta de iniciadas viviendas, ya que fue erróneamente informada en ejercicio anterior, pero nunca fue iniciada. 
Dicha aclaración consta en planilla respaldatoria 3.I.E. que se adjuntan en informe. 
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3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante los ejercicios 2020 y 2021 y 
en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21. 

 
OBRAS DE EQUIPAMIENTO 

Recursos Programas Ejecución 
2020 

Iniciadas 2021 Terminadas 
2021 

Ejecución 2021 

FO.NA.VI. 

Créditos para 
Equipamiento 
c/ Garantía 
Coparticipada  

1  --  -- 1  

TOTALES 1 --  --  1  
 Fuente: DPV y U-2021 

 
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante el año 2021 y en ejecución al 
31/12/21 se consigna en las Planillas N° 3.E.E. y N°3.E.T. que se adjunta como Anexo al 
presente Informe. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 

según Operatorias 
 

Cabe señalar que, como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T, no se puntualizan los datos 
de la cantidad de dormitorios de las unidades y su superficie expresada en metros cuadrados; 
no fue posible calcular el costo por metro cuadrado de las distintas obras que componen las 
Operatorias Administración Comunal y Acción Directa. 
 
 
3.2.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la Auditoría. 
 
Se consignan En las planillas correspondientes P.3.V.E., P.3.V.T.,P.3..I.E. y P.3.I.T. 

 
 

3.2.    PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante los años 2020 y 2021 según 

Programas. 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
Iniciadas 2020 Iniciadas 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas  

-- -- -40* -- 

Programa Federal Emergencia 
Habitacional por Cooperativas 
de Trabajo 

    

TOTALES   -40*  
    Fuente: D.P.V. y U. - 2022 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de 
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ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo el presente 
Informe 2021. 
 
* Se restan de iniciadas viviendas, ya que fue erróneamente informada en ejercicio anterior, pero nunca fue 
iniciada. Dicha aclaración consta en planilla respaldatoria 3.V.E.P.F. que se adjuntan en informe. 
 
 

3.2.2.  Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante los años 2020 y 2021 
según Programas. 

 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 

Terminadas 2020 Terminadas 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

40 -- -- --  

Programa Federal Emergencia 
Habitacional por Cooperativas 
de Trabajo  

     

TOTALES 40  --  --  -- 

 

El detalle de las Obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente 
Informe 2020.  

 
 

3.2.3.   Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21, según 
Programas 

 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 

Ejecución al 31/12/20 Ejecución al 31/12/21 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

216   176   

Programa Federal 
Emergencia Habitacional por 
Cooperativas de Trabajo 

 88  88   

TOTALES  304  264   

 Fuente: D.P.V. y U.-2022 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo el presente 
Informe 2021. 
 
 
3.2.4. Obras de Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021 y, en ejecución 

al 31/12/20 y al 31/12/21 del Plan Federal de Construcción de Viviendas- 
Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano.   

 
Programa 
Federal 

Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2020 2021 2020 2021 31/12/20 31/12/21 

Plan Federal de 
Construcción de 
Viviendas- 
Subprograma 
Mejoramiento 
del Hábitat 
Urbano    

Obras de 
Infraestructura. 

 -1*    2 1  

TOTALES      2  1 

Fuente: D.P.V. y U.-2022 
 
El detalle de la presente Operatoria de Infraestructura en ejecución durante el Ejercicio 2022, 
montos contractuales y plazos de ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.I.E.P.F. que se 
adjunta como Anexo en el presente Informe 2022. 
 
* Se resta de iniciada una obra, ya que fue erróneamente informada en ejercicio anterior, pero nunca fue iniciada. 
Dicha aclaración consta en planilla respaldatoria 3.I.E.P.F. que se adjuntan en informe. 

 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021 y en ejecución al 

31/12/20 y 31/12/21.  
 
No se presentan Obras de Equipamiento por Programas Federales  
 
 
 3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 

según Operatorias 
 

Cabe señalar que, como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T., no se puntualizan los datos 
de la cantidad de dormitorios de las unidades y su superficie expresada en metros cuadrados; 
no fue posible calcular el costo por metro cuadrado de las distintas obras que componen la 
Operatoria Plan Federal de Construcción de Vivienda. 
 
Se han reformulado todas las Planillas del Área de Estadística y Producción para que puedan 
completarse todos los puntos del Ejercicio de Auditoría correspondiente. 
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3.2.7.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoría.  

 
Se consignan En las planillas correspondientes P.3.V.E.P.F., P.3.V.T.P.F, P.3.I.E.P.F. y P.3.I.T.P.F. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES  
 
4.1. Registro de la demanda 
 
Desde marzo de 2017, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro 
Digital de Acceso a la Vivienda (R.D.A.V.) como único sistema de inscripción permanente, 
establecido mediante Resolución N° 531/17, mediante el cual los interesados deben realizar la 
postulación a los programas habitacionales vigentes en la Dirección, desde cualquier 
computadora con acceso a internet. 
 
Dicho registro digital se mantiene abierto para inscripción y actualización de datos, cerrándose 
aproximadamente dos meses antes de cada sorteo, y hasta su realización. 
 
En aquellas localidades donde se encuentre en ejecución o próximo a construirse un plan 
habitacional, servirá para la evaluación social que culminará con la pre adjudicación del plan 
mediante sorteo público entre las familias que obtengan la aptitud reglamentaria para el tipo 
de operatoria de corresponda. 
 
Las municipalidades y comunas cumplirán un rol de asesoramiento y evaluación de los 
resultados arrojados por la implementación del nuevo registro.; así como en la difusión (oral y 
escrita) para que la población tome conocimiento del llamado a inscripción, como así también, 
de las distintas operatorias ofrecidas por la Dirección. 
 
A los efectos de implementar el nuevo registro, se deberán cumplir los siguientes pasos: 
 
-difusión: constancia de la Comuna o Municipio que acredite la difusión de acuerdo a los 
medios disponibles en la localidad, para los procesos de inscripción, sorteo, evaluación y 
adjudicación; 
-asesoramiento: la comuna o municipio tendrá el rol de asesoramiento y acompañamiento 
hacia los interesados, para que cada ciudadano cuente con las herramientas necesarias para 
realizar su inscripción por internet; 
-declaración jurada: el formulario de inscripción reviste el carácter de declaración jurada, 
todos los datos consignados deberán ser probados con la documentación respaldatoria 
correspondiente al momento de realizarse la entrevista personal, una vez que haya resultado 
beneficiario de un sorteo; 
-responsabilidad: es responsabilidad del ciudadano mantener los datos actualizados en el 
registro digital; 
-características: la implementación acerca a los ciudadanos un sistema ágil, de fácil acceso y 
moderno, que garantiza la transparencia, ya que la carga de los datos requeridos es por parte 
de los propios usuarios. Posibilita un mayor control y potestad de realizar las modificaciones 
y/o actualizaciones que consideren necesarias, sin límite de accesos al registro mientras que el 
mismo se encuentre habilitado; 
-procedimiento: el interesado deberá registrarse como usuario del sistema, indicando la 
localidad, el número de CUIL, fecha de nacimiento, una cuenta de correo electrónico y crear 
una contraseña de acceso. 
Realizado el registro, le llegará por única vez un correo electrónico de validación a través del 
cual debe activar su usuario. Si bien en el pasado se inscribió de manera presencial, igualmente 
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deberá generar un usuario en el registro digital y actualizar sus datos para participar de los 
sorteos. 
 
Cuando ingrese al nuevo registro, se le informará que ya posee una ficha de inscripción en el 
antiguo registro y se le consultará por única vez si desea conservar esa ficha.  
Si el grupo familiar tuvo cambios en cuanto a los titulares o co- titulares, deberá renunciar a la 
ficha de inscripción original y generar una nueva. 
 
Asimismo, en febrero del año 2021, mediante Resolución N° 325 DPVU, se aprueba el 
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso (RAOyU) para las viviendas y/o planes 
habitacionales construidos y/o financiados por la Dirección, con vigencia a partir del 15 de 
marzo de 2021. 
 
En la citada resolución se estipula que, para ser considerado como aspirante a la adjudicación 
de las viviendas de un determinado plan ejecutado por la DPVyU, el aspirante deberá ser 
civilmente capaz y cumplimentar las siguientes condiciones: 
 
-Ser argentino o extranjero naturaliza. La naturalización deberá haberse concretado, como 
mínimo, dos años antes de la inscripción al R.D.A.V. 
-Ser mayor de 18 años. 
-Estar inscripto en el R.D.A.V. – ex Registro Único de Inscripción Permanente- según los 
mecanismos establecidos en la reglamentación vigente. 
-Constituir un grupo familiar. 
-Residir o trabajar en la localidad de emplazamiento del plan a adjudicar, por un período 
mínimo de dos años antes de la realización del sorteo de preselección, o en su defecto, por el 
período menor que se establezca en acuerdo con la comuna o municipio de la localidad donde 
se ejecuta el plan. 
-No ser propietarios de inmuebles destinados a viviendas, o de inmuebles realizables cuyo 
valor de plaza resulte equivalente al de la unidad que le correspondiere, a excepción de 
aquellos que se acredite como necesarios para la profesión. 
-Poseer los integrantes del grupo familiar ingresos estables y demostrables por un período 
mínimo de 6 meses y en un monto promedio que se ubique dentro del rango de los importes 
mínimos y máximos que se establezcan para cada operatoria. 
-No poseer bienes patrimoniales cuya razonable realización posibilite resolver el problema 
habitacional por otra vía. 
-No haber sido adjudicatario y/o beneficiario de vivienda y/o préstamo para la vivienda propia 
–como titular y/o cotitular-, otorgado por entidades bancarias oficiales, organismos 
nacionales, provinciales y/o municipales dentro de los últimos 10 años a contar desde el inicio 
del proceso de inscripción al plan de que se trate. 
-No tener causas pendientes con la justicia penal que contraríen normas de moralidad y 
buenas costumbres, ni tener antecedentes penales dentro de los últimos dos años a contar 
desde el inicio del proceso de inscripción al plan de que se trate. 
-No revestir el carácter de deudores alimentarios según constancia extendida por organismo 
competente. 
-Autorizar a la DPVyU a proceder al descuento automático de la cuota de amortización de la 
vivienda por planilla de sueldo, o por débito de cuenta bancaria a través de la clave bancaria 
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uniforme (CBU), o por cualquier otro medio que la DPVyU disponga, en el caso de concretarse 
la adjudicación. 
 
La distribución de ingresos de los inscriptos en el Registro Digital, según zona geográfica, 
acumulada al 31 de diciembre de 2021 era la siguiente:  
 

Tramos de 
Ingreso 

Zona Centro Norte Zona Sur 

Total % 

Capital Interior Capital Interior 

Sin ingresos 8.626 20.711 516 369 30.222 22,0 

Menores de 
1 SMVyM 

30.463 54.075 3.902 2.395 90.835 66,0 

Entre 1 y 2 
SMVyM 

3.638 4.374 2.077 1.768 11.857 8,6 

Entre 2 y 3 
SMVyM 

1.453 813 466 486 3.218 2,3 

Entre 3 y 4 
SMVyM 

486 237 108 102 933 0,7 

Entre 4 y 5 
SMVyM 

91 60 23 25 199 0,1 

Entre 5 y 6 
SMVyM 

39 17 9 13 78 0,1 

Entre 6 y 7 
SMVyM 

14 22 7 7 50 0,04 

Entre 7 y 8 
SMVyM 

12 6 4 4 26 0,02 

Entre 8 y 9 
SMVyM 

4 7 1 4 16 0,01 

Entre 9 y 10 
SMVyM 

4 5 4 2 15 0,01 

Más de 10 
SMVyM 

42 37 21 17 117 0,1 

Total  44.872 80.364 7.138 5.192 137.566 100,0 

Fuente: Registro Digital de Acceso a la Vivienda. Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, casi el 75% de la demanda cuenta con 
ingresos equivalentes desde 1 hasta 2 salarios mínimos. 
 
4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2021 el total de familias con estas características, según zona 
geográfica y nivel de ingresos, era la siguiente: 
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Tramos de 
Ingreso 

Zona Centro norte Zona sur 

Total % 
Capital Interior Rosario Interior 

Sin ingresos 1.258 1.825 299 187 3.569 38,4 

Menores de 
1 SMVyM 

1.808 3.361 300 117 5.586 60,1 

Entre 1 y 2 
SMVyM 

36 43 24 15 118 1,3 

Entre 2 y 3 
SMVyM 

4 2 2 1 9 0,1 

Entre 3 y 4 
SMVyM 

4 1 0 0 5 0,1 

Entre 4 y 5 
SMVyM 

0 0 0 0 0 0 

Entre 5 y 6 
SMVyM 

0 0 0 0 0 0 

Entre 6 y 7 
SMVyM 

0 0 0 1 1 0,01 

Entre 7 y 8 
SMVyM 

0 1 0 0 1 0,01 

Entre 8 y 9 
SMVyM 

0 0 0 0 0 0 

Entre 9 y 10 
SMVyM 

0 0 0 0 0 0 

Más de 10 
SMVyM 

1 1 0 0 2 0.02 

Total  3.111 5.234 625 321 9.291 100,0 

Fuente: Registro Digital de Acceso a la Vivienda. Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
Tal como se desprende de los cuadros precedentes, el 7% de la demanda total, se corresponde 
con familias con algún integrante discapacitado. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Tal como se señalara en el punto 4.1, mediante Resolución N° 325/21 DPVyU, en el año 2021 
se aprobó un nuevo reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, en el cual se establece que 
en los casos de los planes habitacionales destinados a atender la demanda general de 
viviendas, la selección de los adjudicatarios y de sus suplentes se efectuará por sorteo público 
entre los grupos solicitantes que se hubieran inscripto en la localidad del plan de que se tratare 
y reunieran los requisitos básicos de admisión, según las pautas que para cada plan 
habitacional establezca la DPVyU en materia de ingresos económicos del grupo familiar, 
integración familiar y residencia, respetando los cupos reglamentados. 
 
Es importante aclarar que para ser beneficiarios de planes de vivienda adjudicados por la 
Dirección de Servicio Social los grupos familiares deben tener cierto nivel de ingresos, en 
aquellos casos que el grupo familiar no cumple con este requisito la Dirección de Emergencia 
Habitacional es quien se encarga de dar solución a este déficit, a partir de convenios con 
municipios y comunas.  
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Asimismo, continuó vigente el sistema de cupos, distribuidos de la siguiente manera:  
 
Discapacidades Motrices (5%) 
Discapacidades Restantes (5%) 
Inscriptos que cuenten con una antigüedad superior a 5 años (10%) 
Fuerzas de Seguridad, sin porcentaje establecido, se evalúan las necesidades para cada 
conjunto 
Bomberos voluntarios, sin porcentaje establecido, se evalúan las necesidades para cada 
conjunto 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2021 
 
En el ejercicio auditado se entregaron 1.044 viviendas, distribuidas según operatoria del 
siguiente modo:  
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Adjudicada con 
Situación en el sistema de 

recupero 

Con resolución 
de adjudicación 

Con otro 
documental 

legal 
En recupero 

No ingresadas 
al sistema de 

recupero 

Administración comunal 
(FONAVI) 

24 4 s/d s/d 

Acción directa (FONAVI) 
732 88 s/d s/d 

Créditos individuales 
(FONAVI) 

44 (s/d) 

Lotes propios (FONAVI) 
152 (s/d) 

Total 
    

Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales, y Dir. Gral. de S. Social. D.P.V.y U. 

 
A su vez, se informó que durante el ejercicio auditado se terminaron 28 soluciones 
habitacionales. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Durante el ejercicio 2021, continuó vigente la Resolución Nº 2813/12, mediante la cual se 
dispuso un cupo adicional del 5% para grupos familiares con algún integrante discapacitado, 
acreditada mediante certificado extendido por el organismo competente de la provincia con 
participación en un sorteo especial, independiente del cupo ya existente para atención de esta 
problemática.  
 
Respecto de las unidades entregadas en el año, la Dirección General de Servicios social informa 
que han sido 26 las familias beneficiarias, según el siguiente detalle: 
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Operatoria 
Proyecto/ cantidad total de 

viviendas entregadas 

Viviendas entregadas a familias con integrantes 
discapacitados 

Cantidad de viviendas % de 
viviendas 
sobre el 

total 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

Administración 
Comunal 

3594- 12 viv. San Martín - 
Piamonte 

2 1 25% 

3575- 6 viv. Las Colonias - 
Cavour 

0 1 17% 

3584- 10 viv. San Lorenzo - 
Timbues 

0 1 10% 

5210- 102 viv. (92 viv. 
entregadas: 35 en 2019, 18 
viv. en 2020 y 39 viv. en 2021) 

1 en 2019, 2 en 
2020, 1 en 

2021 
1 5% 

5222- 20 viv. Las Colonias - 
Esperanza 

1 1 10% 

Acción Directa 

5224- 19 viv. La Capital – El 
Recreo 

1 1 11% 

5223- 24 viv. Gral. López - 
Firmat 

1 1 8% 

5230- 12 Gral. López - Rufino 1 1 17% 

5933- 148 viv. Rosario 6 18 16% 

5943- 168 viv. Rosario 0 3 2% 

5953- 156 viv. Rosario 7 6 8% 

5963- 78 viv. Rosario 4 11 19% 

5973- 90 viv. Rosario 4 0 4% 

Fuente: Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, para la mayoría de los conjuntos 
entregados durante el ejercicio, el organismo cumplió con el porcentaje establecido por ley 
para estas familias. 
 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero en 2021, se consignan en la planilla 4.3, siendo los 
valores promedio siguientes: 
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Operatoria Precio (en $) Cuota (en $) Plazo  

(en meses) 
Interés 

(%) 2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Administración 
Comunal 

3.257.046 2.880.427 9.615 10.941 180/ 240/ 
300</ 360 

y 480 

0 

Acción Directa 2.047.451 1.510.826 6.087 5.875 180/ 240/ 
300/ 360/ 
420 y 600 

0 

Lotes Propios 850.786 677.234 3.173 2.286 240/ 300/ 
360 

0 y 1,5 

Créditos 
Individuales 

1.767.108 6.373 180/ 240/ 
300 

0 

Fuente: Coordinación Gral. de Servicios Financieros. D.P.V.y U. – S.E.H. 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo en $ 

2 dor. 3 dor. 

Administración Comunal 48.075 54.705 

Acción Directa 30.435 29.375 

Lotes Propios 15.865 11.430 

Créditos Individuales 31.865 

 
4.4. Facturación y Recupero total por cuotas de amortización. Nivel de morosidad 
 
Durante el año auditado, la morosidad en el recupero por cuotas de amortización, aumentó 
considerablemente respecto del ejercicio anterior, tal como se puede observar en el siguiente 
cuadro: 
 

Concepto Año 
2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 303.714.852 280.111.319 366.382.492 546.708.979 1.226.267.548 

Recupero 217.175.039 266.733.966 331.513.487 346.872.104 442.966.835 

Morosidad  
(en %) 

28,5 4,8 9,5 36,6 63,9 

Fuente: Sub Dirección General de Control de Gestión, y Dpto. Estados Contables, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas 
 
Al 31 de diciembre de 2021, el 41% del parque habitacional se encontraba escriturado. A su 
vez, no se ha escriturado ninguna de las viviendas entregadas en el ejercicio.  
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 80.969 

Total de viviendas escrituradas 

 Con hipoteca 

 Canceladas 

33.228 

20.481 

12.7476 

Con escrituración en trámite 14.103 

Sin iniciar trámite de escrituración 33.638 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 41,0 

Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat 

 
Durante 2021 

Total de viviendas adjudicadas en 2021 1.1161 

Total de viviendas escrituradas en 2021 655 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2021 0 

Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat 

 
En referencia al proceso de escrituración, se informó que las entidades que intervinieron 
fueron: en mayor medida el Organismo provincial (67%), luego el Colegio de Escribanos (33%) 
y en menor medida las escribanías particulares (0,5%).  
 
El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificultan la escrituración 
fueron, según porcentajes: la situación legal de los adjudicatarios (25%), la situación derivada 
de la ocupación irregular de las unidades (20%), la capacidad operativa de las entidades 
actuantes (35%) y problemas con la documentación (15%). 
 
  

 
1 Queda pendiente conciliar este dato con la cantidad consignada en las planillas 4.2. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a este 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en la 
Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2021. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria 
y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", 
el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de 
distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2021 al 31/12/2021 con las registradas en el sistema SIPAF de la Dirección Provincial, 
Cuenta Corriente en Pesos Nº 1275182/7 del Banco Hipotecario, las que según Planillas Nº 5.1 
y 5.7 fueron de $2.816.295.651,71. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2021 $ 2.816.254.940,45 

Más:   

Transferencia del 18/12/2020 contabilizada en 2021 $ 35.139,70 

Transferencia del 21/12/2020 contabilizada en 2021 $ 5.571,56 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 2.816.295.651,71 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $234.691.304,31. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($1.555.972.428,78) un 81% y representan el 60,31% del total de 
Ingresos del período. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2020. 
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5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$1.315.529.293,93, según el siguiente detalle: 

 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales  1.311.249.993,62 99,67 

Otros 4.166.282,88 0,32 

Venta de Pliegos  113.017,43 0,01 

Total: 1.315.529.293,93 100,00 

 
Como se observa, este punto corresponde mayormente a aportes provinciales. Estos recursos 
representan el 28,17% del total de ingresos del Organismo y comparados con los registrados 
en el ejercicio anterior ($359.401.269.47) se verifica un incremento del 266,03%, debido 
principalmente a un mayor aporte por parte de la Provincia durante el ejercicio auditado. 

 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $442.966.835,10 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 9587/03. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Área Tesorería de la Dirección General de Administración, alcanzando 
una cobranza promedio mensual de $36.913.902,93. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($346.872.104,24) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
27,70%.  
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2021 y podrían diferir con los informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2021. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
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vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 13748 del día 08 de febrero de 2018. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $3.278.384.046,12, lo que representa el 
116,41% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 70,20% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($1.298.759.151,20) se observa un incremento en el 
nivel de inversión de un 152,42%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda  2.872.645.651,55 87,62 

Infraestructura  386.505.978,07 11,79 

Créditos Individuales 19.232.416,50 0,59 

TOTAL 3.278.384.046,12 100,00 

 
Se toman diferentes muestras sobre pagos efectuados desde la cuenta bancaria N° 18454/10 
para los meses de marzo, septiembre y diciembre correspondientes a programas de 
construcción de vivienda e infraestructura, si observaciones que realizar.  
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 

 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron durante el año 2021 egresos no afectados a obras por la suma de $966.518.494,89. 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 91.323.024,54 10,54 

 
Comisiones Bancarias 2.877.395,11 0,32 

Haberes del Personal 529.288.540,63 59,41 

Gastos de Funcionamiento 267.432.046,44 30,02 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 890.921.006,72 92,18 

Devoluciones al Tesoro Provincial 59.535.060,99 78,75  

Expropiaciones 8.194.799,18 10,84  

Otros Egresos 7.867.628,00 10,41  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 75.597.488,17 7,82 

Total: 966.518.494,89     100,00 
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Comparando estos egresos globales con los registrados en 2020 ($618.334.843,28) se verifica 
un incremento del 56,31%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 34,32% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 20,70% del total de ingresos operativos. 
 
Los Gastos de Funcionamiento se dividen principalmente en partidas de Bienes de Consumo 
(Insumos de oficina, eléctricos e informáticos; combustibles y lubricantes) y Servicios 
(Mantenimientos; servicios técnicos y profesionales, comerciales y financieros; publicidad, 
viáticos; alquileres, etc.), no observándose variaciones significativas con respecto al ejercicio 
anterior.  
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a Programas Federales durante el ejercicio 2021. 
 
Durante el ejercicio 2021 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional a través de Nación Fideicomiso S.A. por $95.136.898,94, para la ejecución del 
Programa Federal Plan Nacional de Vivienda – LA1. Mismos que se acreditaron en la Cuenta 
Corriente N° 49100559/83 y quedan expuestas en Planillas Nº 5.1, Nº 5.2FED y Nº 5.7.  
 
Estos recursos representan el 2,04% del total de ingresos del período y un 3,38% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. En relación con el ejercicio 2020 ($130.605.898,10) el 
monto transferido es menor en un 27,16%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras de Programas Federales durante el Ejercicio 2021 

 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $80.051.793,05. Este monto representa el 1,71% del total de 
Ingresos registrados en el período, correspondiendo en su totalidad al Programa Plan Nacional 
de Vivienda – LA1.  
 
La inversión en obras en este ejercicio muestra una disminución del 54,68% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior ($176.640.895,57). 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente al mencionado Programa Federal atento a que la misma es realizada por el 
Área competente de este Ministerio, al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte 
de los Organismos Provinciales. 
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5.3 Situación financiera del ejercicio 2021. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021, se han considerado los datos 
de las Planillas Nº 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por 
esta Auditoria. 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2020: 627.961.098,71 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 2.816.295.651,71 

4.669.928.679,68 
Recupero de Inversiones  442.966.835,10 

Ingresos Programas Federales 95.136.898,94 

Otros Ingresos  1.315.529.293,93 

Egresos   

Inversión en Obras      3.358.435.839,17 

4.324.954.334,06   Egresos No afectados a Obras  966.518.494,89 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2021: 972.935.444,33 

 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes se incrementó un 54,94% respecto del Saldo al 
31/12/2020 y se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial según, se 
constata con el informe de Saldo de Cuentas Bancarias al 31/12/2021 emitido por el Sistema 
Informático de Administración Financiera SIPAF.   
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº.Lic. Cant. Viv. Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Previsto 

Estado 
Sistema 
Const. 

02/22 14 viv. e inf. Gessler – Dto. San Jerónimo FO.PRO.VI. 
Arq. Mario Iglesias 
Construcciones 

9.28 3.81 EJEC. TRAD. 

05/21 34 viv. e inf. 
San Jerónimo Norte – Dto. Las 
Colonias 

FO.PRO.VI COIRINI S.A. 15.06 57.5 EJEC. TRAD. 

20/18 20 viv. e inf. Esperanza – Dpto. Las Colonias FO.PRO.VI. Constructora Comercial Arq. 
Juan Manuel Campana 

100 100 TERM. TRAD. 

5224 19 viv. e inf. Recreo – Dto. Capital FO.PRO.VI. Arq. Mario Iglesias 
Construcciones - 
Constructora Comercial Arq. 
Juan Manuel Campana - UTE 

100 100 TERM. TRAD. 

12/21 15 viv. e inf. Díaz – Dto. San Jerónimo FO.PRO.VI. ARCON Constructora S.R.L. 23.08 91.61 EJEC. TRAD. 

16/18 15 viv. e inf. San Genaro – Dpto. San Jerónimo FO.PRO.VI ARCON Constructora S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

10/18 18 viv. e inf. María Susana – Dpto. San Martín FO.PRO.VI ICA S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

5207 22 viv. e inf. 
San Martín de las Escobas – Dto. 
San Martín 

FO.PRO.VI CAPAZE S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

13/21 22 viv. e inf. 
San Martín de las Escobas – Dto. 
San Martín 

FO.PRO.VI CAPAZE S.R.L. 30.68 71.69 EJEC. TRAD. 

5903 10 viv. e inf. Rafaela – Dto. Castellanos FO.PRO.VI. 
Arq. Mario Iglesias 
Construcciones 

-- -- EJEC. TRAD. 

04/21 22 viv. e inf. San Cristóbal – Dpto. San Cristóbal FO.PRO.VI. 
Constructora Comercial Arq. 
Juan Manuel Campana 

47.28 100 EJEC. TRAD. 

06/20 29 viv. e inf. Tostado – Dpto. 9 de Julio FO.PRO.VI. 
UTE: MT S.R.L. y ORION 
INGENIERIA S.R.L. 

87.23 100 EJEC. TRAD. 

06/19 20 viv. e inf. Ceres – Dpto. San Cristóbal FO.PRO.VI. 
UTE: MT S.R.L. y ORION 
INGENIERIA S.R.L. 

99.37 100 EJEC. TRAD. 

37/17 102 viv. e inf. Santa Fe – Dpto. La Capital FO.PRO.VI. COEMYC S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

02/20 34 viv. e inf. 
B° Acería – Santa Fe – Dto. La 
Capital 

FO.PRO.VI. COEMYC S.A. 60.08 100 EJEC. TRAD. 

03/20 56 viv. e inf. 
B° Acería – Santa Fe – Dto. La 
Capital 

FO.PRO.VI. COEMYC S.A. 53.39 80.77 EJEC. TRAD. 

09/20 80 viv. e inf. 
Loteo Esmeralda Este II – Santa Fe 
– Dto. La Capital 

FO.PRO.VI. COIRINI S.A. 34.9 59.7 EJEC. TRAD. 

10/20 68 viv. e inf. 
Loteo Esmeralda Este II – Santa Fe 
– Dto. La Capital 

FO.PRO.VI. COIRINI S.A. 51.85 89.5 EJEC. TRAD. 

13/20 72 viv. e inf. 
Loteo Esmeralda Este II – Santa Fe 
– Dto. La Capital 

FO.PRO.VI. COIRINI S.A. 51.51 88.8 EJEC. TRAD. 

FO.PRO.VI Fondo Provincial de Viviendas. 

 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:                                   672 viv. (19 conjuntos)        
En ejecución:                                                  476 viv. (13 conjuntos)     
Terminadas:                                                  196 viv. (6 conjuntos)     
Paralizadas:                                                                              -- viv.     (- conjunto)       
 
Con tecnología tradicional:                                                672 viv. (19 conjuntos)    
     
Con tecnología industrializada:                                                  -- viv. (- conjuntos) 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
Las obras de viviendas e infraestructura que se realizan a través de la D.P.V. y U. en La 
Provincia son ejecutadas por empresas contratadas a través de licitaciones públicas o por 
convenios directos con las comunas o municipalidades. La modalidad de contratación de las 
mismas es por ajuste alzado y sujeto a la ley de obras públicas y sus reglamentaciones.  
En el caso particular de los convenios con las comunas, estos son los responsables de ejecutar 
las obras a través de la contratación de empresas o por administración.    
Las contratistas deberán atenerse en todas las obras que ejecuten a las reglamentaciones 
vigentes de la comuna o municipio correspondiente y a cada uno de los organismos técnicos 
Provinciales y/o Nacionales.  
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
Durante el recorrido realizado por las obras a modo de muestreo no se observaron 
modificaciones relevantes con respecto a lo establecido en los pliegos de licitación.  
 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria - Frecuencia. 
 
Las inspecciones son realizadas por personal de la D.P.V. y U. y por profesionales contratados 
para dicho fin. 
Para el seguimiento de las obras se asigna un inspector y un sobre estante dependiendo de la 
cantidad de viviendas a inspeccionar.  
 
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra – Causas. 
 
Los adicionales detectados corresponden a movimientos de suelos, obras de infraestructura, 
colocación de termo tanques solares y principalmente para colocación de válvulas 
termostáticas para los termo tanques solares.  
 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 
 
Los cambios detectados en los plazos de ejecución se deben en general a cuestiones climáticas 
y a la pandemia de público conocimiento.    
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6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
La documentación técnica, las factibilidades de los servicios, etc., es aprobada antes de dar 
inicio a las obras por lo que no se detectaron inconvenientes derivados de la aprobación de 
documentación por parte de los distintos organismos que intervienen.  
Las empresas o los municipios que ejecutan las obras deben contar con la aprobación 
definitiva de toda la documentación por parte de los entes prestatarios de los servicios de 
infraestructura local y de las áreas técnicas correspondientes una vez finalizadas las mismas. 
 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 

la inspección. 
 
No se han registrado a simple vista desfasajes entre el avance físico de las obras y la 
certificación acumulada a la fecha de la auditoria.  
 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
En general las obras de infraestructura propias del barrio y las de nexos acompañan el 
desarrollo de las obras de viviendas. Los Pliegos de Licitación establecen que los barrios 
deberán ser entregados con todos los servicios funcionando, obras de urbanización e 
infraestructura y conexiones domiciliarias. 
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
En aquellos sectores donde se construyen conjuntos que superan las 50 viviendas, se 
recomienda solicitar a los organismos correspondiente un diagnóstico de la capacidad de los 
centros de educación, salud, seguridad etc. existentes o si será necesario construir nuevos 
edificios para garantizar el normal funcionamiento de los barrios. En aquellos conjuntos 
numerosos visitados existe equipamiento de centros de salud, educación, etc. Pero no se pudo 
verificar si tienen capacidad para absorber la demanda de los nuevos conjuntos.  
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de 
distintos prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación y orientación 
ya que se observó en los barrios que se continúa realizando el modelo de manzana partida 
donde se utilizan prototipos de viviendas que son implantados en espejo en los terrenos de 
manera indiscriminada en cuanto a su orientación y ubicación dentro de las manzanas. El 
mismo prototipo se repite tanto en los lotes entre medianeras como en las esquinas.   
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Los prototipos empleados en planta baja en general permiten realizar ampliaciones futuras sin 
afectar las características constructivas y funcionales de las viviendas. En el caso de los 
prototipos en Dúplex, no prevén ampliaciones simples de ejecutar.     
 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
 
Se cumple con los porcentajes establecidos de viviendas para discapacitados y los casos 
visitados cumplen con las directrices de accesibilidad.   
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado a modo de muestreo se desprenden las siguientes observaciones:  
Se reitera lo indicado en anteriores auditorias en cuanto a la necesidad de solicitar a los 
organismos correspondientes, un relevamiento e informe del equipamiento comunitario 
existentes en las zonas donde se construirán aquellos conjuntos de viviendas que superen las 
50 unidades con el objeto de conocer la capacidad y/o la necesidad de ejecutar obras de 
equipamiento para garantizar el normal funcionamiento de los barrios. A su vez, se deberían 
establecer las posibilidades de crecimiento, en caso de ser necesario, prever los espacios 
destinados a equipamiento comunitario como ser escuelas, centros de salud, policía, 
equipamiento comercial, espacios verdes, etc.  
Se detecto como en anteriores oportunidades, conjuntos numerosos que no cumplen con lo 
establecido en los Estándares Mínimos de Calidad en cuanto a que siempre que se proyecte un 
conjunto de viviendas que exceda las 100 unidades, se considerará como una nueva 
urbanización, la cual deberá contemplar al menos 2 variantes de tipologías, además de las 
viviendas adaptadas para personas con discapacidad, haciendo particular énfasis en el diseño 
de la tipología de esquina como parte de la conformación de la manzana. En los conjuntos 
visitados se observó que el diseño se basa en un modelo de manzanas partidas es decir que los 
prototipos de viviendas se implantan en estas en forma de espejo sin tener en cuenta la 
orientación o el sector de la manzana que ocupan (lotes entre medianeras o en esquinas).  
Con relación al diseño de los prototipos, se observaron deficiencias en el diseño de las 
cubiertas de techo en cuanto a las dimensiones de los aleros o la ausencia de los mismos que 
resultan indispensables para la región climática. En los conjuntos donde se colocaron termos 
solares, se detectó en algunos casos falta de previsión de los apoyos de estos en las cubiertas 
de techos y de escaleras para acceder a estos y a los tanques de reserva para mantenimiento 
en los prototipos en dúplex.   
Por otro lado, se detectó falta de protección de la cañería y de los tanques de agua individuales 
por lo que se verán afectado los materiales y su vida útil. Las protecciones de los tanques de 
agua colaboran con el ahorro energético. Lo mismo se observó en las cañerías de los termos 
solares.   
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Se continúa realizando en los muros de cerramiento exterior un rehundido entre las ventanas 
que por su espesor no cumple con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación. 
Se detectaron nuevamente quejas de los adjudicatarios por los termos solares en cuanto a que 
resulta complejo su manejo por la combinación con los calefones a gas y por otro lado en los 
dúplex la falta de provisión de escaleras que dificulta el mantenimiento. También se dificulta el 
mantenimiento de los tanques de reserva de agua.  
En la auditoria sobre el ejercicio 2018 se realizó la siguiente observación “Se continúan 
realizando las instalaciones para el agua caliente combinadas, es decir, con la posibilidad de 
utilizar termo tanques a gas o solares. Se colocan llaves de paso para utilizar el termo solar 
cuando el clima lo permite o calefón o termo tanque a gas. Cabe señalar que en las viviendas 
entregadas visitadas se recibieron numerosos reclamos en cuanto a que el diagrama de llaves 
de paso para poner en funcionamiento uno u otro resulta de complejo accionamiento para los 
adjudicatarios por lo que se reitera lo recomendado en la anterior auditoria con respecto a 
estudiar la posibilidad de simplificarlo”.  
Por otro lado, los termotanques deben contar con los correspondientes Certificados de Aptitud 
Técnica (CAT) aprobados y actualizados. Todos los materiales utilizados en las viviendas 
deberán garantizar una vida útil similar a las viviendas de acuerdo a lo establecido en los 
Estándares Mínimos de Calidad. “4.4.1Vida Útil Mínima 
Las viviendas tendrán el carácter de PERMANENTES con una vida útil mínima de TREINTA (30) 
años. En consecuencia, los elementos principales que forman parte de la construcción deberán 
conservar sus cualidades esenciales vinculadas con la seguridad y la habitabilidad durante ese 
tiempo por lo menos. 
Para alcanzar tal duración es necesario poder realizar el mantenimiento de las partes 
accesibles sobre los elementos en servicio, sin necesidad de desmontarlos y en condiciones 
normales de uso, empleando técnicas sencillas, accesibles a un costo razonable en la zona. 
Los componentes de difícil mantenimiento y aquellos destinados a permanecer ocultos, deben 
construirse con materiales estables, teniendo en cuenta el envejecimiento y las interacciones 
que pueden desarrollarse con otros componentes a lo largo de la vida útil mínima establecida. 
4.4.2 Materiales y componentes 
En este ítem se centraliza la atención sobre determinados componentes de la vivienda y se 
formulan exigencias y recomendaciones, sin perjuicio de la aplicación de las normas IRAM 
correspondientes y exigiendo sello IRAM o certificación IRAM en los componentes e insumos 
empleados en las instalaciones. Cuando se empleen materiales o elementos no tradicionales se 
deberá exigir el Certificado de Aptitud Técnica que otorga la Dirección de Tecnología y 
Producción”. 
Se reitera lo informado en anteriores auditorias con respecto a que en las viviendas apareadas 
se recomienda realizar muros cortafuego ya que, en caso de incendio, el fuego se puede 
propagar de una vivienda a la otra por la cubierta de techos.  
En la mayoría de las obras visitadas se está cumplimiento con las normativas vigentes de 
seguridad e higiene en obra. Se recomienda unificar los criterios en la totalidad de las obras.   
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6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 14 Viviendas e Infraestructura en Gessler – Dto. San Jerónimo. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI.  
Contratista: Mario E. Iglesias Construcciones  
Plazo de Obra: 8 meses 
Avance físico real: viviendas 9.28%  
Avance físico previsto: 3.81% 
Esta obra fue iniciada recientemente y al momento de la visita se estaban realizando trabajos 
de movimiento de suelo y fundaciones. No se detectaron inconvenientes.   
 
Conjuntos de 34 Viviendas e Infraestructura en San Jerónimo Norte – Dtp. Las Colonias. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI.  
Contratista: COIRINI S.A. 
Plazo de Obra: 10 meses 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de febrero de 2022 
Avance físico: 15.06% - físico previsto 57.5%. 
Al momento de la visita a la obra había muy poco personal trabajando y esto se ve reflejado en 
la diferencia entre el avance físico real y el previsto según el plan aprobado.  
No se detectaron patologías constructivas.  
 
Conjuntos de 20 Viviendas e Infraestructura en Esperanza – Dtp. Las Colonias. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI.  
Contratista: Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de finalización: 28 de febrero de 2021 
Avance físico: 100% - físico previsto 100%. 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Consultado a algunos 
propietarios elegidos al azar no se recibieron reclamos. Si bien no se recibieron reclamos, se 
detectó en los muros de cerramiento exterior, un rehundido en el muro entre las ventanas que 
no cumple con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación que podría 
generar problemas de condensación.  
 
Conjuntos de 19 Viviendas e Infraestructura en Recreo – Dto. La Capital. 
Contratista: Mario E. Iglesias Construcciones - Constructora Comercial Arq. Juan Manuel 
Campana - UTE 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de entrega: 28 de diciembre de 2021 
Avance físico: 100% - físico previsto 100%. 
Se utilizan para este conjunto los prototipos VDXA Y VCD este último para discapacitaos.  
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios desde el 28/12/2021 
con recepción definitiva.  
Se detecto durante el recorrido aleros de dimensiones insuficientes, falta de protección de los 
tanques de reserva y de las cañerías tanto de este como de los termos solares (Se recuerda 

que en los Estándares Mínimos se exige que “Todos los materiales utilizados en las viviendas 
deberán garantizar una vida útil similar a las viviendas. “4.4.1 Vida Útil Mínima - Las viviendas 
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tendrán el carácter de PERMANENTES con una vida útil mínima de TREINTA (30) años. En 
consecuencia, los elementos principales que forman parte de la construcción deberán 
conservar sus cualidades esenciales vinculadas con la seguridad y la habitabilidad durante ese 
tiempo por lo menos”.  
 
Conjuntos de 15 Viviendas e Infraestructura en Díaz – Dto. San Jerónimo. 
Contratista: ARCON Constructoras S.R.L. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de enero de 2022 
Avance físico: 23.08% - físico previsto 91.61%. 
En el rubro de estructuras se observó insuficiente recubrimiento de la armadura con 
oquedades tanto en vigas como columnas, desprolijidad en general de la ejecución y falta de 
continuidad en vigas de encadenado superior. En el rubro de muros se detecto desprolijidad 
en la ejecución, falta o deficiente relleno de las juntas verticales y horizontales y rotura 
excesiva de muros y capas aisladoras para el paso de cañerías de desagües. Por otro lado, se 
observo que las varillas de hierro que se dejan previstas a la altura de encadenado para anclar 
la estructura de techos, están en contacto con el revoque a la cal que acelera el proceso de 
corrosión y dejaran de cumplir la función para la que se colocan.  
 
Conjuntos de 15 Viviendas e Infraestructura en San Genaro – Dto. San Jerónimo. 
Contratista: ARCON Constructoras S.R.L. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de entrega: 22 de febrero de 2022 
Avance físico: 100% - físico previsto 100%. 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios desde febrero del 
corriente. Se utilizaron los prototipos VDXA (Dúplex) y VUD (Para discapacitados) y al 
momento de la visita se recibieron reclamos por la falta de escaleras para acceder tanto a 
tanques de reserva como a los termos solares para realizar mantenimiento. Por otro lado, los 
propietarios indicaron que se genera vacío en la instalación de agua.  
Se detectó falta de protección de los tanques de reserva y de la cañería tanto de estos como 
de los termos solares.  
 
Conjuntos de 18 Viviendas e Infraestructura en María Susana – Dto. San Martín. 
Contratista: ICA S.R.L. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de entrega: 5 de mayo de 2022 
Avance físico: 100% - físico previsto 100%. 
Los propietarios no realizaron reclamos de las viviendas, pero sí de la calle que se inunda 
habitualmente. Cabe señalar que este conjunto se encuentra ubicado en un sector del barrio 
que tiene la calle sin salida. También se detectó deficiente aislación y puentes térmicos en el 
muro exterior entre ventanas donde se realiza un rehundido y en los techos se observó 
ausencia de aleros.    
 
Conjuntos de 22 Viviendas e Infraestructura en San Martín de las Escobas – Dto. San Martín. 
Contratista: CAPAZE S.R.L. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de entrega: 5 de julio de 2021 
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Avance físico: 100% - físico previsto 100%. 
Como en el conjunto anteriormente descripto se detectó deficiente aislación y puentes 
térmicos en el muro exterior entre ventanas donde se realiza un rehundido y ausencia de 
aleros.    
 
Conjuntos de 22 Viviendas e Infraestructura en San Martín de las Escobas – Dto. San Martín. 
Contratista: CAPAZE S.R.L. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de febrero de 2022 
Avance físico: 30.68% - físico previsto 71.69%. 
Se detectó desprolijidad en la ejecución del cajón hidrofugo.   
 
Conjuntos de 10 Viviendas e Infraestructura en Rafaela – Dto. Castellanos. 
Contratista: Arq. Mario E. Iglesias Construcciones 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Obra recientemente iniciada. No se detectaron patologías.  
 
Conjuntos de 22 Viviendas e Infraestructura en San Cristóbal – Dto. San Cristóbal. 
Contratista: Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de diciembre de 2021 
Avance físico: 47.28% - físico previsto 100%. 
Se observó deficiente diseño estructural. Se ejecutan algunas vigas con ladrillos “U” como 
encofrado de cemento, otras con hormigón y en otros sectores solo se realiza un refuerzo en 
los muros de ladrillos macizos. También detectó rotura excesiva de muros y capa aisladora 
para paso de cañería, ausencia de aleros.    
 
Conjuntos de 29 Viviendas e Infraestructura en Tostado – Dto. 9 de Julio. 
Contratista: MT S.R.L. – ORION INGENIERIA S.R.L. - UTE 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de septiembre de 2021 
Avance físico: 87.23% - físico previsto 100%. 
Se detectó deficiente aislación y puentes térmicos en el muro exterior entre ventanas donde 
se realiza un rehundido y también ausencia de aleros.    
 
Conjuntos de 29 Viviendas e Infraestructura en Ceres – Dto. San Cristóbal. 
Contratista: MT S.R.L. – ORION INGENIERIA S.R.L. - UTE 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de febrero de 2020 
Avance físico: 99.37% - físico previsto 100%. 
Este conjunto ubicado en las afueras del pueblo en una región rural, se encuentra terminado, 
pero no se entregó a sus adjudicatarios.  
Se utilizó el prototipo VDXA (Dúplex) al momento de la visita se detectó ausencia de escaleras 
para acceder tanto a tanques de reserva como a los termos solares para realizar 
mantenimiento, ausencia de aleros y aleros de dimensiones insuficientes en otro sector, falta 
de protección de los tanques de reserva y de la cañería tanto del tanque como de los termos 
solares.  
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Conjuntos de 102 + 34 + 56 Viviendas e Infraestructura en Barrio Acería Santa Fe – Dto. La 
Capital. 
Contratista: COEMYC S.A. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de entrega de las 102 viviendas: 11 de agosto de 2021 
Avance físico de las 102 viviendas: 100% - físico previsto 100%. 
Fecha de inicio de las 34 y 56 viviendas: 01 y 05 de abril de 2021 respectivamente.  
Avance físico de las 34 y 56 viviendas: 60.08% y 53.39% respectivamente.  
Avance previsto de las 34 y 56 viviendas: 100% y 80.77% respectivamente.  
Estos tres conjuntos se encuentran ubicados en el mismo sector del barrio y son ejecutados 
por la misma empresa. El conjunto de 102 viviendas se encuentra terminado y entregado a sus 
adjudicatarios. Cabe señalar que estos conjuntos se realizan con el objeto de mudar a familias 
que ocupaban una serie de edificios antiguos que se fueron demoliendo a medida que avanzan 
los nuevos conjuntos.  Se detectaron aleros de dimensiones insuficientes, ausencia de aleros, 
falta de protección de los tanques de reserva y las cañerías de estos y de los termos solares, 
ausencia de escaleras para acceder a tanques y termos solares para mantenimiento e 
incumplimiento de normas de seguridad e higiene en obra.   
 
Conjuntos de 80 + 68 + 72 Viviendas e Infraestructura en Barrio Loteo Esmeralda II Santa Fe – 
Dto. La Capital. 
Contratista: COIRINI S.A. 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio de las 80, 68 y 72 viviendas: 01 de septiembre de 2021.  
Avance físico de las 80, 68 y 72 viviendas: 34.9% - 51.85% - 51.51% respectivamente.  
Avance previsto de las 80, 68 y 72 viviendas: 59.7% - 89.5% - 88.8% respectivamente.  
 
Los tres conjuntos de viviendas se encuentran ubicados en el mismo sector y son ejecutados 
por la empresa COIRINI S.A. 
Al momento de la visita se observo escaso personal en obra lo cual se ve reflejado en la 
diferencia entre el avance físico real y el previsto según el plan de trabajo aprobado.  
Se observo que las viviendas presentan una deficiente distribución en el planteo barrial ya que 
los prototipos en dúplex cuando no se encuentran apareados tienen una separación entre 
medianeras que genera superficies sin posibilidad de uso lo que no cumple con lo establecido 
en los Estándares Mínimos de Calidad en cuanto a lo indicado en el Punto 03 Diseño del 
Conjunto “La conformación y escala de los espacios externos deben guardar relación con los 
usos a que se destinen, debiendo generar ambientes aptos para el desenvolvimiento de la vida 
comunitaria. No se aprobarán las propuestas que propongan áreas residuales o meros pasillos 
sin ninguna posibilidad de uso concreto”.  
Con referencia al rubro de estructuras, se observo desprolijidad en la ejecución e insuficiente 
recubrimiento de la armadura. En el rubro de muros se observo falta y deficiente relleno de las 
juntas verticales y horizontales y rotura de revoques y capa aisladora por canaleteo para paso 
de cañerías. En cubierta de techos se repite como en la mayoría de los conjuntos la ausencia 
de aleros o aleros de dimensiones insuficientes. También se detecto deficiente resolución de 
las escaleras en los dúplex. 
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6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica.  
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI.  

 
  

Observaciones 
Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 

B.10 Insuficiente recubrimiento de la armadura. -- -- 235 34.97 -- -- 

B.12 Desprolijidades en la ejecución de encadenados y/o 
columnas de H°A°. 

-- -- 235 34.97 -- -- 

C.1* Deficiente aislación térmica de los muros exteriores. 89 13.24 -- -- -- -- 

C.2* Puentes térmicos en muros exteriores. 89 13.24 -- -- -- -- 

C.6 Deficiencias en la capa aisladora horizontal.  22 3.27 -- -- -- -- 

C.15 Desprolijidades en la ejecución de la mampostería. 15 2.23 -- -- -- -- 

C.18 Falta o deficiencia de relleno de las juntas verticales y/o 
horizontales de ladrillos. 

-- -- 313 46.57 -- -- 

D.10 Rotura de revoques y capa aisladora por canaleteo para 
paso de cañería.   

-- -- 357 53.12 -- -- 

E.3 Deficiente fijación de la cubierta liviana.  15 2.23 -- -- -- -- 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes.  -- -- -- -- 451 67.11 

E.20 Ausencia de aleros. -- -- -- -- 521 77.53 

H.1 Deficiente fijación de la cañería.  29 4.31 -- -- -- -- 

H.18 Falta de protección de la cañería y del tanque de agua.  -- -- 246 36.60 -- -- 

K.6 Incorrecta resolución de la escalera.  220 32.73 -- -- -- -- 

L.1 Deficiente distribución de las viviendas en el planteo 
barrial.  

220 32.73 -- -- -- -- 

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene. 34 5.05 -- -- -- -- 

*Deficiente aislación y puente térmico en muros exteriores solo en el rehundido de la fachada. 

 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
No se visitaron obras correspondientes a operatorias de Programas Federales. 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cantidad 
de 
viviendas 

Muy Buena Buena 
 
Regular 
 

Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.PRO.VI. 672 -- -- 672 100 -- -- -- -- 
TOTALES 672 -- -- 672 100 -- -- -- -- 

 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 
No se visitaron obras correspondientes a operatorias de Programas Federales. 
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7.   CONCLUSIONES                                                                                                                                                           
 

• Al 31/12/21, según la información remitida por el Departamento Personal, la dotación 
total del personal de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe – 
D.P.V. y U-, se encontraba integrada por 403 agentes, distribuidos conforme a lo 
consignado en la Planilla N°1, que se adjunta como Anexo Planillas N° 1 al presente 
Informe de Auditoría. Del total el 89.83 % lo compone el personal de planta 
permanente, no hay contratados en planta transitoria, personal contratado le 
corresponde el 10.17% y se señala que durante el presente Ejercicio 2021, no ha 
contado con pasantes/adscriptos. Este total incluye cargos de autoridades superiores 
de planta permanente. Del total de planta: profesionales/técnicos, administrativos y 
otros –mantenimiento y servicios-, el 43,67 % lo integra personal profesional y/o 
técnico, el 48,88 % personal administrativo y el 7,45 % otros.  
 

• Durante el Ejercicio 2021, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo -D.P.V. y U.- 
continuó con el desarrollo de las Operatorias FO.NA.VI. vigentes del ejercicio anterior:  
Programa Acción Directa, Administración Comunal –Descentralizadas -, Créditos 
Hipotecarios, Préstamos c/Lote Propio, Préstamos para Materiales y Conducción 
Técnica, Créditos para Equipamiento e Infraestructura con Garantía Cooparticipación.  

 

• Durante el presente Ejercicio 2021, la D.P.V. y U. continuó con el desarrollo de los 
Programas Federales vigentes en el ejercicio anterior y ellos son: Plan Federal de 
Construcción de Viviendas, Plan Federal de Emergencia Habitacional por Cooperativas 
de Trabajo y la línea del Plan Federal de Construcción de Vivienda - Subprograma 
Mejoramiento del Urbano: Infraestructura. 

 

• Con referencia a las Obras de Operatorias FONAVI y de los Programas Federales 
durante el Ejercicio 2021, la D.P.V. y U., ha informado y realizado aclaratorias en las 
planillas correspondientes sobre las diferencias de sumatorias consideradas en años 
anteriores.   

 

• Se recomienda la elaboración de los Informes Trimestrales de avances físico-
financieros, correspondientes al Decreto Nº 2.483/93.  

 

• Se propicia y propone para los futuros Ejercicios, que la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo –I.P.V. y U.- pueda consensuando y promoviendo con otras 
áreas de la Dirección también involucradas en estos temas y otros propios del Ente, 
encontrar una metodología y procedimiento de trabajo que permita resolver eficaz y 
eficientemente no solo las Auditorías FO.NA.VI., sino cualquier otra situación 
diferente que se le presentare a la Dirección.    

 

• Desde marzo de 2017, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo cuenta con un 
Registro Digital de Acceso a la Vivienda (R.D.A.V.) como único sistema de inscripción 
permanente, mediante el cual los interesados deben realizar la postulación a los 
programas habitacionales vigentes en la Dirección, desde cualquier computadora con 
acceso a internet. 
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• El proceso de selección continuó enmarcado en la Resolución Nº 325/21, la cual avala 
la aplicación del sistema de sorteo público. 

 

• Durante el ejercicio 2021 se entregaron 1.044 viviendas, según lo informado por la 
Dirección General de Asuntos Notariales. 

 

• Durante el año auditado, la morosidad en el recupero por cuotas de amortización, 
aumentó un 27% respecto del ejercicio anterior. 

 

• Al 31 de diciembre de 2021, casi el 41% del parque habitacional se encontraba 
escriturado.  

 

• El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificultan la 
escrituración fueron, según porcentajes: la situación legal de los adjudicatarios (25%), 
la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (20%), la capacidad 
operativa de las entidades actuantes (35%) y problemas con la documentación (15%). 

 

• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2021 ascienden a la suma de $2.816.295.651,71, las que representan el 
60,31% del total de ingresos del período y con respecto al ejercicio anterior se vieron 
incrementadas un 81%. 
 

• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $442.966.835,10. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 27,70%. 

 

• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.315.529.293,93. Estos recursos 
representan el 28,17% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 266,03% debido a un 
mayor aporte de fondos por parte de la Provincia, principal ítem de este rubro. 

 

• Para el desarrollo de Programas Federales ingresó en el Organismo la suma de 
95.136.898,94. Estos recursos representan el 2,04% del total de ingresos del periodo y 
un 3,38% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$3.358.435.839,17. Este valor representa un 71,92% del total de ingresos del período. 
Con respecto al ejercicio 2020 se invirtió en obras un 127,63% más.  

 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$966.518.494,89. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
56,31%. 

 

• Se reitera la recomendación realizada en anteriores auditorias en cuanto a la 
necesidad de solicitar a los organismos correspondientes, un diagnóstico preciso de la 
necesidad de equipamiento comunitario nuevo y/o de la capacidad del equipamiento 
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comunitario existente en la zona donde se construyan conjuntos numerosos de 
viviendas para garantizar su normal funcionamiento.  

 

• Como se indicó en la auditoria sobre el ejercicio 2020, se recomienda realizar un 
seguimiento por parte del área social y los equipos técnicos de los conjuntos luego de 
ser entregados para garantizar el normal funcionamiento de los barrios. En el conjunto 
de 102 viviendas del Barrio Acería entregado y los de 34 y 56 viviendas también de 
este barrio en ejecución, donde se trasladan familias de otro conjunto en proceso de 
demolición, la función del área social y los equipos técnicos antes, durante y luego de 
la entrega será de gran importancia para capacitar a las familias en el uso y 
mantenimiento de las viviendas y en la convivencia entre los vecinos.  

 

• Los diseños de prototipos de viviendas deberán optimizar al máximo la utilización de la 
superficie construida. Los aleros deberán proteger las carpinterías y los muros de las 
inclemencias climáticas y no ser un elemento meramente estético o decorativo. Se 
reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias en cuanto a incorporar 
en las cubiertas de techos aleros de mayores dimensiones.  

 

• Se reitera la necesidad de omitir los rehundidos meramente estéticos en los muros 
exteriores en el sector de carpinterías para evitar puentes térmicos y deficiente 
aislación térmica de los muros.    

 

• Se recomienda proteger de las inclemencias climáticas los tanques de agua y su 
cañería de distribución para garantizar su vida útil y generar ahorro energético. 

 

• Se recomienda ejecutar muros corta fuego entre viviendas apareadas.  
 

• Los termo tanques solares deben contar con el Certificado de Aptitud Técnico (CAT) 
otorgado por esta Secretaria y su vida útil debe ser igual al de la vivienda.    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO DOCUMENTOS  































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO  



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 

Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Fe 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Esperanza Dto. Las Colonias – Empresa 

Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Esperanza Dto. Las Colonias – Empresa 

Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana. 
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Conjunto de 19 viviendas e infraestructura – Recreo – Dto. Capital – Empresa Arq. Mario 

Iglesias Construcciones - Empresa Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana – UTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 19 viviendas e infraestructura – Recreo – Dto. Capital – Empresa Arq. Mario 

Iglesias Construcciones - Empresa Constructora Comercial Arq. Juan Manuel Campana - UTE 
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Conjunto de 15 viviendas e infraestructura – San Genaro – Dto. San Jerónimo – Empresa 

ARCON Construcciones S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 15 viviendas e infraestructura – San Genaro – Dto. San Jerónimo – Empresa 

ARCON Construcciones S.R.L. 
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Conjunto de 18 viviendas e infraestructura – María Susana – Dto. San Martín – Empresa ICA 

S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 18 viviendas e infraestructura – María Susana – Dto. San Martín – Empresa ICA 

S.R.L. 
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Conjunto de 18 viviendas e infraestructura – María Susana – Dto. San Martín – Empresa ICA 

S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 18 viviendas e infraestructura – María Susana – Dto. San Martín – Empresa ICA 

S.R.L. 
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Conjunto de 29 viviendas e infraestructura – Tostado – Dto. 9 de Julio – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. - UTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 29 viviendas e infraestructura – Tostado – Dto. 9 de Julio – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 

Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Fe 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 29 viviendas e infraestructura – Tostado – Dto. 9 de Julio – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 29 viviendas e infraestructura – Tostado – Dto. 9 de Julio – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 
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Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Ceres – Dto. San Cristóbal – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Ceres – Dto. San Cristóbal – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 
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Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Ceres – Dto. San Cristóbal – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjunto de 20 viviendas e infraestructura – Ceres – Dto. San Cristóbal – Empresas MT S.R.L. – 

ORION INGENIERIA S.R.L. – UTE 


	Durante el año auditado, la morosidad en el recupero por cuotas de amortización, aumentó considerablemente respecto del ejercicio anterior, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:
	Fuente: Sub Dirección General de Control de Gestión, y Dpto. Estados Contables, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat
	En referencia al proceso de escrituración, se informó que las entidades que intervinieron fueron: en mayor medida el Organismo provincial (67%), luego el Colegio de Escribanos (33%) y en menor medida las escribanías particulares (0,5%).
	El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificultan la escrituración fueron, según porcentajes: la situación legal de los adjudicatarios (25%), la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (20%), la capacidad...
	En la mayoría de las obras visitadas se está cumplimiento con las normativas vigentes de seguridad e higiene en obra. Se recomienda unificar los criterios en la totalidad de las obras.
	7.   CONCLUSIONES



